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El Peruano / 

LEY Nº 32135

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la siguiente Ley de Reforma Constitucional:

LEY DE REFORMA CONSTITUCIONAL QUE 

INCORPORA LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

ESPECIAL CUARTA EN LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL PERÚ PARA AUTORIZAR 

EXCEPCIONALMENTE LA ELABORACIÓN Y 

APROBACIÓN DE REGLAMENTOS

Artículo único. Incorporación de la disposición 
transitoria especial cuarta en la Constitución Política 
del Perú

Se incorpora la disposición transitoria especial cuarta 
en la Constitución Política del Perú, en los términos 
siguientes: 

“DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
ESPECIALES

CUARTA. Se autoriza, excepcionalmente, al Congreso 
de la República del Periodo Parlamentario 2021-
2026 la elaboración y aprobación del Reglamento del 
Congreso de la República, del Reglamento del Senado 
y del Reglamento de la Cámara de Diputados que se 
implementarán en el marco de lo dispuesto por la Ley 
31988, Ley de Reforma Constitucional que Restablece 
la Bicameralidad en el Congreso de la República del 
Perú.
Lo dispuesto en el párrafo primero no impide que el 
Senado, la Cámara de Diputados y el Congreso de la 
República aprueben reformas parciales o totales a sus 
respectivos reglamentos, conforme a sus atribuciones 
constitucionales”. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
DEROGATORIA

ÚNICA. Derogación 
Se deroga la disposición transitoria especial tercera de 

la Constitución Política del Perú. 

Comuníquese a la señora Presidenta de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los nueve días del mes de octubre de dos 
mil veinticuatro.

EDUARDO SALHUANA CAVIDES
Presidente del Congreso de la República

CARMEN PATRICIA JUÁREZ GALLEGOS
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

A LA SEÑORA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce 
días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

GUSTAVO LINO ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros
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PODER EJECUTIVO

AMBIENTE

Aceptan renuncia de vocal del Tribunal de 
Solución de Controversias Ambientales del 
Ministerio del Ambiente

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 017-2024-MINAM

Lima, 14 de octubre de 2024

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el numeral 13.1 del artículo 
13 del Decreto Legislativo Nº 1013, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente, el Tribunal de 
Solución de Controversias Ambientales es el órgano 
encargado de resolver los conflictos de competencia en 
materia ambiental y la última instancia administrativa 
respecto de los procedimientos administrativos 
que se precisan en el reglamento de la citada Ley; 
asimismo, es competente para resolver conflictos 
en materia ambiental a través de la conciliación 
u otros mecanismos de solución de controversias 
extrajudiciales, constituyéndose en la instancia previa 
extrajudicial de carácter obligatorio antes de iniciar una 
acción judicial en materia ambiental;

Que, mediante Resolución Suprema Nº 
007-2021-MINAM se designa, entre otros, a la señora 
ADRIANA ROCIO AURAZO CASTAÑEDA como vocal del 
Tribunal de Solución de Controversias Ambientales del 
Ministerio del Ambiente;

Que, la citada vocal ha presentado su renuncia 
al referido cargo, la misma que resulta pertinente  
aceptar;

Que, de acuerdo con lo establecido en el literal d) del 
artículo 9 del Reglamento Interno del Tribunal de Solución 
de Controversias Ambientales, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 015-2011-MINAM, la renuncia es una causal 
de vacancia del cargo de vocal; por lo que, corresponde 
expedir el correspondiente acto resolutivo;

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo Nº 1013, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
del Ambiente; el Decreto Supremo N° 015-2011-MINAM, 
que aprueba el Reglamento Interno del Tribunal de 
Solución de Controversias Ambientales; y, la Resolución 
Ministerial Nº 108-2023-MINAM, que aprueba el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio del Ambiente;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por la 
señora ADRIANA ROCIO AURAZO CASTAÑEDA al 
cargo de vocal del Tribunal de Solución de Controversias 
Ambientales del Ministerio del Ambiente, dándosele las 
gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro del Ambiente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JUAN CARLOS CASTRO VARGAS
Ministro del Ambiente
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